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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.599/2023

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 21/06/2023, se adoptó la

Resolución relativa a delegaciones específicas a concejales cor-

poración, con el contenido siguiente:

Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por Ley la posi-

bilidad de efectuar delegaciones especialesen cualquier concejal

para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en

las citadas áreas.

Visto que, atendiendo a la ORGANIZACIÓN AYUNTAMIENTO,

es conveniente delegar el ejercicio de la competencia que se

menciona a continuación para, en aras del interés público, las

Área Parques – Jardines, Urbanismo, Agricultura, Medio Ambien-

te y Ganadería, Área Mujer, Salud, Igualdad, Entorno digital y Fa-

milias, Área Cultura, Festejos, Participación Ciudadana y Colecti-

vos, Área Educación Formación y Juventud, Área Bienestar so-

cial, Mayores, Ayuda a Domicilio y Centros de Mayores.

Se persigue con la citada delegación de competencias, la agili-

zación de los procedimientos aumentando el grado de eficacia de

los servicios.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-

to 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en doña María José Romo Bravo, Conceja-

la de Servicios Sociales /RRHH y Turismo, el ejercicio de la atri-

bución de la Alcaldía relativa a Área de Servicios Sociales, Mayo-

res, Gestión de los RRHH y Turismo.

SEGUNDO. Delegar en don Juan Gómez Franco, Concejal de

Infraestructuras, el ejercicio de la atribución de la Alcaldía relativa

a Caminos, e Infraestructuras y Desarrollo del Sector Agrogana-

dero, Seguridad Vial y Protección Ciudadana.

TERCERO. Delegar en doña Beatriz Ceballos López Concejal

de Cultura, Igualdad, Educación, el ejercicio de la atribución de la

Alcaldía relativa a Área Cultura, Igualdad y Educación.

CUARTO. Delegar en doña Rocío Merino Orive Concejal de Ju-

ventud, Infancia, Participación Ciudadana y Salud, el ejercicio de

la atribución de la Alcaldía relativa a Área de Juventud, Infancia,

Participación Ciudadana y Salud.

QUINTO. Delegar en don Antonio Velasco Estévez, Concejal

de Deportes y Entorno Digital y Medio Ambiente, el ejercicio de la

atribución de la Alcaldía relativa a Deportes y Entorno Digital y

Medio Ambiente.

SEXTO. Delegar en don Miguel Ángel Caballero Gómez, Con-

cejal de Festejos y Urbanismo Vivienda y Patrimonio, el ejercicio

de la atribución de la Alcaldía relativa a Área de Festejos y Urba-

nismo, Vivienda y Patrimonio.

SÉPTIMO. La delegación especial comprende las facultades de

dirección y de gestión.

OCTAVO. El Órgano Delegado ha de informar a esta Alcaldía,

a posteriori, con periodicidadmensual, y, en todo caso, cuando se

le requiera para ello, de la gestión realizada en el período de refe-

rencia.

NOVENO. Los actos dictados por el Concejal don Juan Gómez

Franco en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas,

el cometido específico de la delegación de las competencias con-

cernientes a la contrataciones y concesiones destinadas a obras

municipales y mantenimiento y no supere el 10 por 100 de los re-

cursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los

6.000.000,00 euros; incluidas las de carácter plurianual cuando

su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el impor-

te acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcenta-

je indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto de

primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

La adquisición de bienes y derechos destinadas a obras muni-

cipales y mantenimiento cuando no supere el 10 por 100 de los

recursos ordinarios del Presupuesto ni los 3.000.000,00 euros, in-

dicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dicta-

dos por la Alcaldía de este Ayuntamiento. En consecuencia, co-

rresponderá a esta Alcaldía la resolución de los recursos de repo-

sición que puedan interponerse contra dichos actos.

DÉCIMO. La delegación conferida en el presente Decreto re-

querirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-

caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

UNDÉCIMO. La presente resolución será publicada en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Ple-

no de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

DUODÉCIMO. En lo no previsto expresamente en esta resolu-

ción se aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para

la delegación se establecen en dichas normas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaracejos, 03 de agosto de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa Acctal., Mª José Romo Bravo.
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